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PRECIOS
En 	 Córdoba

LIn mes . 	 .

Trimestre .
Seis meses.
Un año. 	 .

DE
Pesetas

SUSCRIPCIÓN'
Fuera de Córdoba
LIn mes . 	 .
Trimestre .
Seis meses.
Un año. 	 .

Pesetas

JUEVES 26 DE JUNIO DE 1941

5
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21
40
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15
28
50

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular ntim. 2.418

Por la Dirección General de Segu-
ridad se ha dispuesto. que los carnets
expedidos por la Dirección de Sani-
dad o Instituto Hematológico a los
donantes d e . sangre, tengan validez
de salvoconduto, debiendo los cita-
dos documento i ser visados anual-
mente por las respectivas autorida-
des gubernativas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 23 de Junio de 1941.—El
Gobernador civil, Rogelio Vignote y
Vignote.
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Rama de la Almendra-Avellana, ce-
sará en la expedición de guías para
la circulación de los productos men-
cionados que podrán circular libre-
mente sin necesidad de tal requisito.

En su consecuPncia ninguna auto-
toridad ni funcionario flependiente
de esta Comisaria General, debe po-
ner impedimento algur o en su libre
circulación.

El precio de dicho fruto sera fijado
por el Ministerio de Agricultura».

Lo que hago público para general
conocimiento.

Córdoba 18 de Junio de 1941.
EL GOBERNADOR CIVIL

Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

LUSTRIBUCION DE ACEITE"
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Núm. 2.399
El precio C. I. F. de los pláta-

nos a embarcar durante la semana
del 16 al 22 del corriente es de 1'80
pesetas kilo neto, cualquiera que sea
la clase de empaquetado, en todos
los puertos.

Por tanto en aplicación de las nor-
mas publicadas en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de fecha 27 de
Marzo último, los Precios de venta
de los plátanos embarcados durante
la expresada semana y sucesivas si
no fuere publicada nueva alteración,
serán:

2'24 pesetas kilo de mayorista a
detallista.

2'59 pesetäs kilo de detallista a
público.

Los anteriores precios no pueden
ser afectados por el margen, que con
carácter voluntario y con límite máxi-
mo, para el embarque citado, de un
10 por 100; equivalente a 0'18 pesetas.
kilo, ha autorizado la Superioridad
en las ventas de plátanos en verde.

Córdoba 21 de junio de 1941,
EL GOBERNADOR CIVIL
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Núm„, 2.396

Con el fin de asegurar el normal
abastecimiento de aceite. autorizado
por la Superioridad, de todos los ha-
bitantes de la capital y provincia de
mi mando, así como de dar toda cla-
se de facilidades, una vez asegurado
dicho suministro, a las autoridades
competentes a la recogida del sobran-
te, y que de él puedan disfrutar las
provincias deficitarias, dispongo:

Primero. Los mayoristas clasifi-
cados en esta provincia y que venían
haciendo el suministro de ella, están
obligados a almacenar, con arreglo a
las instrucciones que reciban de la
Delegación de Abastos y Sindicato
del Olivo, las cantidades que dichos
Organismos les indique o les hayan
indicado para el suministro de esta
provincia, siendo responsables ante
mi autoridad del quebrantamiento de
este depósito. Sólo los Organismos
antes citados, podrán con autoridad
Por mí delegada, dar las órdenes
Op ortunas de distribución.

Segundo. Los estableciinientos de
m inoristas o distribuidores al detall,
que habitualmente vienen ejerciendo
este comercio, así como los Econo-
matos, a partir del próximo lunes día
23 del corriente pasarán nota de pedi-
dos a los mayoristas que les facilita-
ron el último cupo del mes de Junio en
la capital, remitiendo al mismo tiern-
P0 a l a Delegación de Abastos una
copia, del mismo y haciendo constar
en ellay en nota aparte si el mayoris-
ta sirvió con puntualidad su pedido
anterior. Estos pedidos deben hacer-
se sem analmente ße las cantidadeß
que calculen pueden vender en este?.
Periodo, . y hasta , que dejen, abaste-,
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vincial o Local, como justificante de la
conformidad de su cuenta. En rela-
ción aparte el comerciante o repre-
sentante de Economato figurará los
clientes que tienen totalmente servi-
dos con anterioridad el cupo del año,
haciendo constar al pie de cada uno
si ha sido suministrado por el esta-
blecimiento o si la baja de la cartilla
o corte de cupones es debida a haber
ejercitado la reserva que como pro-
ductor le corresponde, número de la
cartilla y domicilio del cliente.

Sexto. El Sindicato Nacional del
Olivo remiti-á a la Delegación pro-
vincial de Abastos relación detallada
por pueblos de las guías expedidas a
favor de los cosecheros y demás per-
sonas que han tenido derecho a la re-
serva anual del aceite, a fin de que se
compruebe con la relación que los
minoristas habrán de dar con las ba-
jas en las cartillas de los que ya te-
nían el aceite, y poder imponer ejem-
plar sanción a aquellos que dupliquen
su racionamiento o dejen de cumplir
el requisito impuesto de llevar la car-
tilla al Establecimiento para que se
anote su baja y corten los cupones
respectivos.

Séptimo. Las Autoridades locales
vigilarán el nrás exacto cumplimiento
de lo dispuesto en estas Normas, es-
timulando, en interés de todos su mis
rápida y eficaz observancia, dándome
cuenta de cualquier falta o negligen-
cia que se pueda cometer por los que
intervienen en esta distribución para
sancionarlos con el máximo rigor.

Córdoba 2 de Junio de 1941.—El,
Gobernador civil, Rogelio Vignote y
Vignote.

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

DELEGAC1ON PROVINCIAL DE CORDOBA

cidas a las familias clientes de Šu
establecimiento para un período de
seis meses, esto es, hasta la campaña
aceitera próxima, a razón de un kilo
doscientos gramos por ración y mes.

Tercero. Los minoristas o Econo-
matos de las pueblos formularán sus_
pedidos, al mayorista correspondien-
te, por conducto del Alcalde Delegado
local de Abastos, en hoja debidamen
te autorizada con su firma, y éste ha-
rá resumen de pedido que trasladará
al mayorista encargado del suminis-
tro; procurando, si éste hay que ha-
cerlo fuera de la localidad, que los
pedidos sumen cantidad suficiente pa-
ra una unidad de transporte.

Todos los- Delegados locales de
Abastos darán cuenta suscinta a la
Delegación Provincial del 25 al 30 de
cada mes, del estado de recepción y
distribución de cupos de aceite 'de su
localidad.

Cuarto. Los comerciantes mino-
ristas y Economatos servirán a los
clientes que tengan domiciliadas sus
cartillas de racionamiento en su tien-
da el aceite de lo que resta de año,
cobrándolo en el acto de la entrega y
cortando de la cartilla correspondien-
te un cupón por mes de racionamien-
to,que le servirá de justificante al ren-
dir cuentas, los de la capital en la De-
legación Provincial y los de los pue-
blos er sus Delegaciones o Alcaldías
respectivas. El Sub Delegado, en la
capital, y los Alcaldes en los pueblos
determinarán cuáles son los cupones
que han de cortar para cada mes, pu-
diendo y debiendo el cliente solicitar
de una sola vez todo el aceite hasta
fin de ario. El suministro a las carti-
llas colectivas (Comunidades Religio-
sas, Colegios, Centros de Beneficen-
cia, Hoteles etc.) se hará en idénticas
condiciones a las 'individuales.

Quinto. En los cupones cortados
de las cartillas se anotará al dorso
por el minorista el número de la car-
tilla, cantidad de aceite que justifica y
se sellará con el sello del estableci-
miento o Economato que lo ha servi-
do. Los cupones que carezran de este
requisito, no servirán de justificante
para rendir cuentas a los comercian-
tes y, por tanto, ellos serán responsa-
bles ante la Delegación respectiva.
Estas cuentas serán rendidas los días
10 y 25 de cada mes y si fueren feria-
dos en el siguiente presentando para
ello en_Jel negociado de cartillas, en
sobre cerrado los cupones y relación
duplicada en que conste el nombre
del cliente, número de la cartilla, can-
tidad suminisirada a cada uno y suma
total. Uno de : estos dos ejemplares se-
rá, devuelto a los .comerciantes . sella-
dos con fel sello deia Delegación Pro. -
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Juzgado Civil Especial de Respon-
sabilidades Políticas de Sevilla

Núm. 2.387
Circulación de la Almendra y Avellana
La Comisaría General de Abasteci-

mientos y Transportes, y bajo el nú-
mero 176, ha dictado la Circular del
siguiente tenor literal:

«Por el Excmo. Sr. Ministro de In-
dustria y Comercio, se ha dispuesto
lo siguiente:

Artículo 1.° En el menor plazo
posible a partir de la fecha de la pre-
sente orden procederá la Rama de la
Almendra-Avellana, al cierre de los
almacenes y realización de las exis-
tencias de los citados frutos y a la
liquidación de las obligaciones pen-
dientes, cesando en el desempeño de,
las operaciones comerciales que aho-
ra desarrollaba.

Artículo 2° Come consecuencia'.
de , lo dispuesto en el artículo 1.° la

,.-El
Visto

I, F.

Núm. 2.376
Don Fernando Cotta Alsina, Magis-

trado, Juez civil Especial de Res-
ponsabilidades Políticas de Sevilla.
Por el presente se hace saber que

habiéndose satisfecho por'el inculpa-
do Valentin Martínez Aguilar, vecino
de Santaella, la sanción económica
que le fue impuesta por sentencia de
este Tribunal de fecha 25 de Febrero
último, recobra la libre disposición
de sus bienes.

Lo que se hace público a los efec-
tos prevenidos en el artículo 58 de la
LeY de Responsabilidades Políticas.
: Dado en Sevilla a 17 de Junio de
1941.—Fernando Cotta.—El Secreta-
rio, José Requena.
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ComisiOn . Inspectora Provincial del Cuerpo

cle Mutilados de 'Guerra de [Mona

Núm. 2.422

CIRCULAR a todas las entidades afi
dales y particulares residentes en

la provincia.
Esta Inspectora publicó en el BO-

LETIN OFICIAL de la provincia del
día 9 de Febrero de 1940 una circular
recordando a los Ayuntamientos las
obligaciones que les im pone el Decre-
to de 5 de Abril de 1938, (Reglamento
de Mutilados) con relación a la remi-
sión a esta Inspectora de los censos
a que se refiere el citado Reglamento.

No obstante fueron muchos los que
dejaron de hacerlo con lo que resul-
ta entorpecida la principal misión de
esta Inspectora que es colocar en
puestos de trabajo adecuados a los
que habiendo dado en defensa por la
Patria su sangre y sus miembros lle-
van el honroso título de Caballero
Mutilado de Guerra por la Patria.

Para remediar tal estado de cosas,
esta Inspectora tiene el honor de re-
cordar a todas las Entidades oficia-
les y particulares comprendidas en
ellas ;os artículos del Decreto antes
citado que a continuación se trans-
cribe.

Artículo 52. -Los particulares da-
dores de trabajo en general a que se
refiere los artículos 36, 37 y 38 a
quienes también aleance la obligación
de colocar a Mutilados de Guerra en
la proporción establecida en este De-
creto viene igualmente obliga,do a dar
.conocimiento en el plazo máximo de
quince a contar al siguiente a la fe-
cha en que se produjere la vacante a
las indicadas Comisiones Inspectora
y a las Oficinas de Colocación, de las
reservadas a los Mutilados; estando
asimismo obligado a remitir en el
plazo máximo de quince días a con-
tar del siguiente al de la publicación
de este Reglamento un censo general
de los cargos reservados a los Muti-
lados de Guerra, estén o nó cubierto,
a la Dirección de Mutilados y a las
Comisiones Inspectora Provinciales.
Este mismo censo se remitirá a los
indicados Organismos del 15 al 20 de
cada mes con expresión del sueldo y
demás circunstancias de las vacantes.

Artículo 53.—Las Diputaciones,
Ayuntamientos y Patronos, sean per-
sonas naturales o jurídicas, están
obligados a enviar a las Comisiones
Inspectoras Locales o de partido den-
tro de un mes a partir de la entrada
en vigor del presente Reglamento,
relaciones con los siguientes datos:

1.° La indicación del número total
de personas empleadas en sus depen-
dencias, clasificadas por estableci-
mientos, sexos y categorías y oficios.

2.° El número de Mutilados que
se encuentra bajo su dependencia
con la indicación para cada uno del
día de promoción al trabajo y grado
de mutilación que padezca.

Los datos fijados en el presente
artículo deberán ser remitidos tam-
bién a aquellas Comisiones dentro
de los diez primeros días de los me-
ses Enero y Julio de cada ario, así
como a la Dirección de Mutilados.

Córdoba 23 de Junio de 1941.—El
Presidente, Firma ilegible.

Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 2.395

CONCURSO-EXAMEN

Hallándose vacantes varias plazas
en la plantilla de personal de este
Servicio en la provincia, se anuncia
para cubrirlas un CONCURSO-EXA-
MEN que tendrá lugar el día 21 del
próximo Julio en el domicilio de
esta Jefatura, calle Cruz Conde nú-
mero 3.

Las plazas objeto de este CON-
CURSO son las siguientes:

UNA de Jefe de Almacén en Hino-
josa del Düque, a cubrir por el turno
de Mutilados de Guerra.

OTRA en Cañete de las Torres, por
Oficiales Provisionales o . de Comple-
mento.

OTRA en Priego, también para Ofi-
ciales Provisionales o de Comple-
mento, y

OTRA en Fernán Núñez reservada
para el turno de restantes excomba-
tientes.

Las cuatro tienen sueldo anual de
SEIS MIL PESETAS y los designa-
dos vienen obligados a prestar fianza
mínima de DIEZ MIL PESETAS an-
tes de la toma de posesión.

UNA de calculador y OTRA de
contable de 3. a en la Oficina Provin-
cial con el sueldo de CINCO MIL
OCHOCIENTAS PESETAS y MIL
más de gratificación eventual por ho-
ras y trabajos extraordinarios.. La
primera por turno de Mutilados y la
segunda de excombatientes.

OTRA de Auxiliar administrativ,
también en la Oficina Provincial con
sueldo de CINCO MIL SETENTA I/
CINCO PESETAS y OCHOCIEN-
TAS SETENTA Y CINCO de gratifi-
cación eventual. A cubrir por turno
de Mutilados.

OTRA de Contable Comarcal en
Cabra con CINCO MIL OCHOCIEN-
TAS PESETAS.

OTRA y última, de Escribiente-me-
canógrafo en la misnia`comarcal, con
CUATRO MIL SETECIENTAS DO-
CE PESETAS CINCUENTA CEN-
TIMOS de • sueldo anual. Su provi-
sión, lo mismo que la anterior,
corresponden a Mutilados.

El pliego con las condiciones gene-
rales y documentos que habrán de
presentar los aspirantes, lo tienen a
su disposición en esta Jefatura Pro-
vincial, y los de fuera de esta provin-
cia, en las de la suya respectiva.

Córdoba a 20 de Junio de 1941. a-
El Jefe Provincial del Servicio, Pedro
Verdugo.
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JEFATURA DE MINAS

Núm. 2.345

MINAS
	

Número 9.698
Don Luis Ornilla Larrazabal, Ingenie-

ro jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Ricardo

Montoro Aguilar, vecino de Valencia
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia fecha
10 de junio de 1941, solicitando se le
concedan 2.300 pertenencias de la
mina denominada « Alvarrana», de
mineral Mica, sita' en el término de

Hornachuelos y paraje llamado Sie-
rra de la Albarrana, cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del
señor Gobernador de 19 de Junio de
1941, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
esquina N. E. de la casa denominada
«Del Cabril» y en dirección normal
al eje determinado por este punto.de
partida y el vértice geodésico de la
sierra de la Albarrana. Se medirán
hacia el O. S. 700 metros y se coloca-
rá la primera estaca.

Desde esta estaca hacia el N. O. en
dirección paralela, al eje nombrado,
se medirán 5.000 metros y se coloca-
rá la segunda estaca.

Desde esta y en dirección normal
a dicho eje, hacia el O. S. se medirán
300 metros aolocandose la tercera es-
taca.

Desde esta y en dirección paralela
a dicho eje, hacia el N. O. se medi-
rán 8.000 metros y se colocará la
cuarta estaca.

Desde esta y en dirección normal
al eje, hacia el E. N. se medirán
2 000 . metros y se colocará la quinta
'estaca.

Desde eSta en dirección paralela al
eje, hacia el S. E. se medirán 8.000
metros colocándose la sexta estaca.

Desde esta en dirección normal al
eje, hacia el O. S. se: medirán 300 me-
tros colocándose la séptima estaca.

Desde esta en dirección paralela
al eje, hacia el S. E. se medirán 5.000
metros colocándose la octava estaca,
y desde esta en dirección normal al
eje, hacia el O. S. se medirán 700
metros volviéndose al punto de parti-
da para cerrar el perímetro de las
2.300 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 'de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 19 de Junio de 1941.—El
Ingeniero Jefe, Luis °milla.'
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Tribunal Regional de Responsabi-
lidades Políticas de Sevilla

Núm. 2.423

Doña María del Pilar Heredero Galle-
go, Licenciado en Derecho, Secre-
tario en propiedad del Tribunal Re-
gional de Responsabilidades Políti-
cas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

absuelto en el expediente número
722 el vecino de Luque, don José
Cubero Gámez, recobra éste la libre
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 21 de Junio de 1941.—E1
Secretario del Tribunal, María del Pi-
lar Heredero.

Núm. 2.424

Doña María del Pilar Heredero Galle-
go, Licenciado en Derecho, Secre-
tario en propiedad del Tribunal Re-
gional de Responsabilidades Políti-
cas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

absuelto en el expediente número
646 el vecino de Luque, don José

Burgos Martínez, recobra éste la libr
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para gene.
ral conocimiento.

Sevilla 21 de Junio de 1941.-Ei
Secretario del Tribunal, María del pi.
lar Heredero.

Núm. 2.425

Doña María del Pilar Heredero Galle.
go, Licenciado en Derecho, Secre.,
tario en propiedad del Tribunal Re.
gional de Responsabilidades P olíti-
cas de Sevilla.
Hago saber: 'Que habiendo sido

absuelto en el expediente número
770 el vecino de Luque, .don Simón
López Navas, recobra éste la libre
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para gene.
ral conocimiento.

Sevilla 21 de Junio de 1941.-Et
Secretario del Tribunal, María del Pi.
lar Heredero.

Núm. 2.426

Doña María del Pilar Heredero Galle
go, Licenciado en Derecho, Secre
tarjo en propiedad del Tribunal Re.

.gional de Responsabilidades Políli.
cas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

absuelto en el expediente niimen
766 el vecino de Luque, don Sebo.
tián Sánchez Aranda, recobra éste
libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Sevilla 21 de Junio de 1941.-El
Secretario del Tribunal, María del Pi.
lar Heredero.'

Núm. 2.427

Doña María del Pilar Heredero Galle-
go, Licenciado en Derecho, Secre.
tario en propiedad del Tribunal R e .
gional de Responsabilidades Políti-
cas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

absuelto en el expediente número
649 el vecino de Luque, don Hilarlo
Serrano Morales, recobra éste la
libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 21 de Junio de 1941.-El
Secretario del Tribunal, María del Pi-

lar Heredero.

Núm. 2.428

Doña María del Pilar Heredero Galle.
go, Licenciado en Derecho, Secre-
tario en propiedad del Tribuna l Re-

gional de Responsabilidades Políti-
cas de Sevilla.
Hago saber: Qtte habiendo sido

absuelto en el expediente número 683
el vecino de Córdoba, don Mariano
Moya Fernández, recobra éste la
libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para gene'
ral conocimiento.

Sevilla 21 de Junio de 1941.-5
Secretario, María del Pilar Heredero.

Núm. 2.431
Doña María del Pilar Hereder o Ab°'

gado, Secretario del Tribunal Re'
gional de Responsabilidades Polít.
cas de Sevilla.
Hago saber: Que en el expediente

número 408 instruido contra Pedr°
Jurado Luque, cuyo paradero n°
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Regirán los pliegos de condiciones
aprobados por el Ayuntamiento que
obran en los expedientes de subasta.

Las proposiciones serán redacta-
das en papel de una peseta cincuenta
céntimos, o blanco co nreintegro, .en
la siguiente ,forma:

Don. 	
vecino de 	
con cédula personal y resguardo del
depósito, que acompaña, enterado del
pliego de condiciones, que acepta,
ofrece 	
pesetas (en letra bien clara) por la
subrogación en su favor del servicio
de recaudación del arbitrio muncipal
de 	 para el segundo
semestre de rhil novecientos cuarenta
y nno.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y convocando li-
citadores.

Almedínilla a diecinueve de Junio
- de mil novecientos cuarenta y uno.—
EI Alcalde, Manuel Ariza.—Por su
mandado, el Secretario del Ayunta-
miento, Gregorio Zamora.

EL CARPIO

Núm. 2.287
El Alcalde de El Carpio, hace saber:

A los efectos de lo dispuesto en el
artículo 489 del Estatuto municipal,
el Ayuntamiento de mi Presidencia,
en sesión celebrada el , día 2 de Junio
actual, ha procedido a la designación
de vocales natos de las Comisiones
de Evaluación del repartimiento ge-
neral de utilidades, resultando co-
rresponder a los señores siguientes:

PARTE REAL
Doña María Dolores León Muñoz.
Don Santiago Stuart y Falcó.
Doña RoSario León Muñoz.
Señores Hijos de Francisco Gavi-

lán Muñoz.
PARTE PERSONAL

Don Miguel José García Gaitán.
Don Francisco Calero Cobos.
Don Francisco Gracia Espín.
Contra estas designaciones po-

drán entablarse las reclamaciones

ALMEDINILLA

Núm. 2.402
Don Manuel Ariza Abril, Alcalde de

esta villa.
Hago saber: Que las subastas para

el -arriendo del servicio de recauda-
ción de los arbitrios municipales de
esta villa sobre bebidas, carnes fres-
cas y saladas, puestos en la Plaza y
vía pública y pesas y medidas, duran-
te el segundo semestre del presente
año, tendrán lugar en esta Sala Capi-
tular el día que haga veinte de apare-
cer inserto este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, con-
tándose los días hábiles solamente, a
las horas de diez, once, doce y trece,
bajo la presidencia del Alcalde o Con-
cejal en quien delegue y con la asis-
tencia de otro Concejal designado por
el Ayuntamiento y del Secretario de
la Corporación, por el procedimiento
de pliegos cerrados, presentados du-
rante media hora, previo anuncio.

Los tipos de subasta son los si-
guientes: dos mil doscientas cincuen-
ta, dos mil, trescientas setenta y cinco
y dos mil quinientas pesetas, respec-
tivamente también.

La fianza provisional para tomar
parte en la subasta será de cinco por
ciento del tipo que ingresarán los li-
citadores anticipadamente en la Caja
municipal.
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Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.400
Vacante de una plaza de Ayudante

de Chofer, con carnet, afecta a los
tanques de riego del Servicio de lim-
pieza de este Ayuntamiento,. dotada
COn el haber anual de 3,102'50 pese-
tas y a cordado que la misma se pro-
ve a por c oncurso, se convoca el mis-
mo , conforme al apartado 8.° de la
Orden del Ministerio de la Goberna-
ción de 30 de Octubre de 1939 y cona
rreglo a las siguientes bases:
Primera. En la provisión de la

Pla za de referencia se observarán las
Prescri pciones de la Orden Ministe-
rial anteriormente citada y Ley de
veinticinco de Agosto del mismo ario,establ

eciéndose la preferencia deter-minada en el apartado e) del número
s-9 ci t la Orden Ministerial referida,

por lo que, dentro de esta primera
convocatoria, se dará en primer turno
a excombatientes con medalla de
campaña o que reúnan las condicio-
nes necesarias para su obtención, en
segundo turno a excautivos y familia-
res de víctimas de la guerra por este
orden y en tercero, caso de no cubrir-
se la plaza por falta de aspirantes
clasificados o por no reunir los requi-
sitos exigidos, se proveerá en concur-
so libre. Por la circunstancia de tener
que reunir el nombrado la integridad
de sus aptitudes físicas, dado el ser-
vicio a desempeñar, no es posible
darle entrada en este concurso a los
Mutiladosde Guerra por la Patria.

Segunda. El examen de aptitud a
que hace referencia el apartado 8.°
de la Orden se verificará en el Parque
de Servicio de extinción de incendios
versando sobre conocimiento de mo-
tores automóviles y prácticas de con-
ducción.

Tercera. Solo podrán solicitar to-
mar parte en el concurso los que ade-
más de la condición de excombatien-
tes etc. posean el indispensable car-
net de chofer,

Cuarta. Los aspirantes habrán de
acreditar igualmente no rebasar la
edad de 40 arios.

Quinta. Dentro de la preferencia
asignada en la base primera de esta
convocatoria, el Tribunal con inde-
pendencia de las circunstancias y mé-
ritos de otro orden que aporten los
interesados, para resolver los empa-
tes que surjan en las calificaciones
definitivas y determinar un orden de
prelación entre los concursantes, ten-
drá presente la siguiente escala, re-
servándose la facultad de declarar
desierto el concurso si procediera:

I.—Caballeros de la Cruz Laurea-
da de San Fernando.

II.—Haber obtenido mayores re-
compensas militares.

111.—La mayor permanencia en uni-
dades de combate destinadas a pri-
mera línea.

IV.—En igualdad de condiciones
los que ostenten mayor empleo o ca-
tegoría militar, y en su defecto, , la ma-
yor edad.

V.—Entre los excautivos el mayor
tiempo ( 'e prisión.

VL—Entre los huérfanos y familias
de muertos por la causa, serán prefe-
ridos /os que tengan a su cargo ma-
yor número de personas.

Sexta. Durante el plazo de un
mes, contado a partir de la publica-
ción de la convocatoria' en el «Bole-
tín Oficial del Estado», Podrán los in-
teresados formular sus solicitudes,
dirigidas al señor Alcalde Presidente
del Excmo. Ayuntamiento y debida-
mente reintegradas con una póliza de
una peseta, acompañando, partida de
nacimiento, carnet de chofer, certifi-
cado de buena conducta y de adhe-
sión al Movimiento Nacional y cuan-
tas certificaciones y documentos esti-
men pertinentes de sys méritos, ha-
ciéndose presente que en la reso l u-
ción del concurso se estimarán como
preferentes, por el orden . que se men-
cionan, los siguientes méritos:

1) Haber desempeñado destino de
chofer en propiedad o interinamente
en Municipios de más de 50.000 habi-
tantes y con preferencia en Córdoba.

2) En igualdad de circunstancias
será preferido el que sea hijo de esta
capital.

Córdoba 20 de Junio de 1941.—El
Alcalde Presidente del Tribunal, An-
tonio de Torres.

procedentes en el Negociado corres-
pondiente de este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de 7 días terminado el
cual no se admitirá reclamación al-
gúna.

Lo que hago público para general
conocimiento.

El Carpio a 10 de Junio de 1941.—
Firma ilegible.

PEDRO ABAD

1 	 Núm. 2.305
Don Francisco González Arenas, Pre-

sidente de la • junta General del
repartimiento de utilidades de esta
villa.
Higo saber: A todos los contribu-

yentes por el concepto de reparti-
miento general de utilidades que se
gira por este Munici p io para. el pre-
sente ejercicio de 1941, que durante
el plazo de ocho días contados desde
Id fecha, 'tienen la obligación de pre-
sentar ante esta Junta de mi Presi-
dencia declaración de las utilidades
que cada uno de ellos posea, advir-
tiéndoles que si no lo efectuasen en
el plazo señalado o en ellas no apa-
recieran con exactitud dichas utilida-
des, serán fijadas a juicio de esta Jun-
ta y les serán impuestas las sancio-
nes correspondientes.

Al propio tiempo se hace saber:
Que la ordenanza en la que se fijan
las normas porque hin de regirse las
Comisiones para la Evaluación de
las utilidades, queda expuesta al pú-
blico por espacio de quince días, con-
tados desde la fecha para oir cuan.-
tas reclamaciones sean presentadas.

Los impresos para las anteriores
declaraciones le serán facilitados a
los contribuyentes por la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y su más exacto
cumplimiento.

Pedro Abad a 14 de Junio de 1941.
—Francisco González.

LA CARLOTA

' Núm. 2.440
Don Alfredo Rodríguez García,. Fun-

cionario del Cuerpo General de
Administración de H 3C ienda Públi-
ca, Comisionado por el Iltmo. Sr.
Delegado de Hacienda de la pro-
vincia para la confección y direc-
cióti del Repartimiento General
de Utilidades del presente año en1

este término municipal.
Hago saber: Que cumpliendo lo

dispuesto en el artículo 478 del Esta-
tuto municipal de 8 de Marzo de 1924,
se invita a todos los contribuyentes
de este término para que en el plazo
de ocho días hábiles 'contados desde
el siguiente en el que aparezca inser-
to en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, presenten en la Secretaría
de este Ayuntamiento declaración de
sus utilidades, advirtiéndoles que los
que las omitan estarán sujetos a la
estimación que nazca de los docu-
mentos cobratorios que obran en este
Ayuntamiento o del resultado de las
investigaciones que se realicen la
efecto.

Tambiéen se previene a toda empre-
sa, entidad o vecinos que tuvieran a
sus órdenes personal retribuido, la
obligación en que se hallan de pre-
sentar en indicado plazo relación de
dicho personal, con expresión de
sueldos o emolumentos que disfruten.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.'

La Carlota 25 de Junio de 1941,—
Ei Comisionado, A. Rodríguez.

IMP.. PRO VINCIAL.—CORDOB4

consta, mayor de edad, casado, jor-
nalero y vecino de Carcabuey, por el
presente se notifica al mismo que por
providencia de esta fecha se declara
firme la sentencia dictada en aquél y
se le requiere para que en el plazo de

, veínte días, haga efectiva la sanción
económica impuesta de doscientas
pesetas, o formule las peticiones y
ofrezca las garantías a que hace refe-
rencia el artículo 14 de la Ley de 9 de
Febreroide 1939.

Sevilla a 21 de Junio de 1941.—El
Secretario, María del Pilar Heredero.

Núm. 2.432
,Dorii María del Pilar Heredero, Se-

cretario en propiedad del Tribunal
:Regional de Responsabilidades Po-
lleas de Sevilla.
1-lago saber: Que en el expedien-

-te número 969 instruido contra Celes-
tino Calvo Calvo, en ignorado para-
dero, que era mayor de edad, casado,
jornalero y vecino de Villaviciosa
(Córdoba), por el presente se notifica
al mismo que por providencia de esta
fecha se declara firme la sentencia
dictada en aquel y se le requiere
para que en el plazo de veinte días,
haga ' efectiva la sanción económica
impuesta de doscientas cincuenta pea
setas, formule las peticiones y ofrez-
ca las garantías a que hace referen-
cia el artículo 14 de la Ley de 9 de
Febrero de 1939.

Sevilla a 21 de junio de 1941.—E1
Secretario, María del Pilar Heredero.

Núm. 2.433
Doña María del Pilar Heredero, Abo-

gado, Secretario en propiedad del
Tribunal Regional de Responsabili-
dades Po. Micas de Sevilla.
Hago saber: Que en el expedien-

te número 961 instruido contra Ma-
nuel Ferrón Montaner°, de 37 arios,
casado, empleado y vecino de Pueblo-
nuevo-Peñarroya, por el presente 'se
notifica a dicho inculpado que por
providencia de esta fecha se declara
firme la sentencia dictada en aquél y
se le requiere para que en el plazo de
veinte días, haga efectiva la sanción
económica impuesta de tres mil pese-
tas, o formule las peticiones y ofrezca
las garantías a que hace referencia'el
art i culo 14 de la Ley de 9 de Febrero
de 1939.

Sevilla a 21 de Junio de 1941.—El
Secretario, María del Pilar Heredero.

•

o

BOLETIN OFICIAL 	
3

a ge ne.

del Pi.

Ministerio de Cultura 2024



4
	 BOLETIN oFicrAL

SUBSIDIO AL COMBATIENTE
‘...•••n•••n•••••-•

Provincia de Córdoba
	 Mes de Junio de 1941

O

RESUMEN 	 DE COMBATIENTES

NUMERO 	 2.381

DE 	 PADRONES!Y DE IMPORTE

NUMERO DE SUBSIDIARIOS EN LOS PADRONES IMPORTE 	 MENSUAL 	 DE 	 PADRONES
Núm.

de
Orden

AYUNTAMIENTOS
Ordinario 	

J

Adicionales Cámara Corneo TOTALES Ordinario Adicionales 	 támara Comerdo 	 TOTALES

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Adamuz 	
Aguilar 	 	
Alcaracejos 	
Almedinilla 	
Almodóvar del Rio 	
Añora 	
Baena 	
Belalcázar 	
Belmez 	 	
Benameji 	 	

11
23

1
16
19
4

16
8

15
11

•11
23

1
16
19

4
16

8
15
11

855
2.370

120
1.635
1.980

345
1.575

675
1.380
1.080

855
2.370

120
1.635
1.980

345
1.575

675
1.380
1.080

11
12
13
14

16
17
18
19
20
21

Blázquez 	 (Los), 	
Bujalance 	 	
Cabra 	
Cañete de las Torres 	
Carcabuey 	
Cardeña 	
Carlota (La) 	
Carpio 	 (El) 	 	
Castro del Rio 	
Conquista 	 	
CORDOBA 	   

37
45
16
20

6
13
5

18

265

37
45
16
20

6
13

5
18

265

4.185
6.105
1.335
2.085

465
1.170

375
1.980

30.345

4.185
6.105
1.335
2.085

465
1.170

375
1.980

30.345

22
23
24
25
26
27
28
29

Doña Menda 	
Dos Torres 	
Encinas Reales 	
Espejo 	 	
Espiel 	 	
Fernán-Núñez 	
Fuente la Lancha 	
Fuente Obejuna 	

3
4

20
2

11
3

50

3
4

20
2

11
3

50

240
595

1.575
210

1.200
375

5.850

240
595

1.575
210

1.200
375

5.850

30 Fuente Palmera 	
31 Fuente Tójar 	
32
33
34
35
36
37
38
39
40

Granjuela 	 (La) 	 	
Guadalcá.zar 	 	
Guijo (El) 	
Hinojosa del Duque 	
Hornachuelos 	
Iznájar 	 	
Lucena 	 	
Luque 	
Montalbán 	

1
2
8
1

31
71

5
2

8

1
2
8
1

31
79

5
2

150
150
960

90
3.330
8.385

465
105

720

150
150
960

90
3.330
9.105

465
105

41
42
43
44
45
46

Montemayor 	
Montilla 	
Montoro 	
Monturque 	
Moriles (Los) 	 	
Nneva Carteya 	  

21
41

2
17
13

•
21
41

2
17
13

2.220
4.740

300
1.140
1.080

2 220
4.740

300
1.140
1.080

47
48
49
AA
J

*51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63

Obejo 	
Palenciana 	 ,..‘
Palma del Rio 	 ,, 	 • 	
Pedro Abad 	
Pedroche 	 	
Peñarroya-Pueblonuevo 	
Posadas 	
Pozoblanco 	
Priego 	
Puente Genil 	 	
Rambla (La)
Rute 	 	
San Sebastián de los Ballesteros
Santaella 	
Santa Eufemia 	
Torrecampo 	
Valenzuela 	

11
52
13

2
38
12
23
63
52

3
21

9
5
3
4
1

11
52
13
2

38
12
23
63
52
/3
21

9
5
3
4
1

1.110
5.505
1.290

167
4 530
1.065
2.580
8.175
5.100

390
2.370

975
300
255

° 	 300
75

1.110
5.505

, 	 1.290
167

4.530
1.065
2.580
8.175
5.100

390
2.370

975
300
255
300

75

64 Valse quillo 	 	
65
66
67

Victoria (La) 	
Villa del Rio 	
Villafranca 	

12
12

12
12

1.470
1.065

1.470
1.065

68
69
70
71
72
73
74
75
76

Villaharta 	 	
Villanueva de Córdoba 	
Villanueva del Duque 	
Villanueva del Rey 	 	
Villaralto 	 	
Villaviciosa 	 	
Viso 	 (EI) 	 	
Zuheros 	
Villa del Rio.-Mayo. 	

33
11
2
1

11
4
4

14

33
11
2

11
4
4

14

385
1.380

75
75

1.005
420
300

1.740

3.585
1.380

75
75

1.005
420
300

1.740

TOTALES 	 1.273 1.281 138.520 720 139.940

OBSERVACIONES

No lo remiljö

Don Vicente Pérez Serrano, en funciones de Jefe
figuran en el presente estado resumen son
EZ Jefe de Contabilidad, Vicente Pérez Serr

Córdoba

de Contabilidad del Servicio de Subsidio al Com
fiel reflejo de los padrones y rectificaciones, reni

ano.
20 de junio de 1941.-El Secretario, Firma ilegible.

itidos

-V.° B.°: El jefe provincial, Manuel Orti.

por los Organismos locales para el mes
batiente de Córdoba. CEPTIFICO: Que los datos
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